
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 22 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 

proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2020-00069-00 

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante:       Jorge Humberto Valencia Tabares 

Demandada:        María del Carmen Libreros Escobar 

Auto:  329 
 

Atendiendo a que por error involuntario en auto 295 del 20 de febrero de 
2023 se indicó como fecha para la celebración de la diligencia de remate 

el 03 de febrero de 2023, el Juzgado, de oficio y haciendo uso de la 
facultad conferida en el articulo 286 del CGP, procederá a corregir el yerro 

antes mencionado.  
 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto 295 del 20 de febrero 

de 2023 en el sentido de indicar que la fecha para la celebración de la 

audiencia de remate sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 384-59714 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Tuluá es el día 14 de abril de 2023 a las 9:00 a.m.  
 

SEGUNDO: Los demás elementos de la aludida providencia se 
mantendrán incólumes.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
  

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 23 DE FEBRERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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